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PREÁMBULO 

En este proyecto se realizó la “INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCOCHACCASA, ANGARAES, HUANCAVELICA” 

implementando 1 cámara exterior e interior respectivamente. Fue desarrollado bajo la metodología 

de Top Down, considerando las normas internacionales de cableado estructurado. 

El propósito del proyecto fue mejorar el nivel de la seguridad en el interior y exterior de la 

municipalidad distrital de Ccochaccasa. Donde los beneficiarios fueron 20 trabajadores y 26 

administrativos haciendo un total de 46 beneficiarios más la población. 

Las principales actividades que se realizaron en este proyecto fueron: 

El estudio del campo de la Municipalidad, el diseño de la red, la selección y compra de materiales, 

la instalación de las cámaras IP, la configuración de la red, la entrega y puesta en marcha del 

sistema de videovigilancia IP. 

El principal logro obtenido con este proyecto fue garantizar la seguridad administrativa en tiempo 

real, predominando la sensación de confianza. 

El grupo de servicio social universitario “ALPHA TEAN”, aplicó los conocimientos aprendidos 

en su formación profesional contribuyendo a la sociedad, cumpliendo así uno de los objetivos del 

sistema universitario que es el servicio social universitario. 

 

__________________________________                  ______________________________ 

Mg. Ing. Gilmer Simon MATOS VILA                       Dr. Edver ARIAS VALENZUELA 

DNI: 20026363                                                              DNI: 20029259    
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1. OBJETIVOS, METAS DEL PROYECTO 

1.1. Objetivo General: 

Fortalecer la seguridad en el interior y exterior de la Municipalidad Distrital de 

Ccochaccasa con la implementación de cámaras de videovigilancia, para mejorar el 

control de la información y la supervisión del personal. 

1.2. Objetivos Especificos: 

• Analizar y ubicar los puntos estratégicos de las cámaras en la Municipalidad 

Distrital de Ccochaccasa. 

• Diseñar un sistema de videovigilancia en la Municipalidad Distrital de 

Ccochaccasa. 

• Instalar el sistema de videovigilancia en la Municipalidad Distrital de 

Ccochaccasa. 

• Configurar el sistema de videovigilancia en la Municipalidad Distrital de 

Ccochaccasa 

1.3. Metas del Proyecto: 

Con este proyecto de la “IMPLEMENTACIÓN DE CÁMARAS DE 

SEGURIDAD EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCOCHACCASA, 

ANGARAES, HUANCAVELICA”. Las metas que se espera alcanzar son: 

• Mayor control de seguridad dentro y fuera de la Municipalidad del Distrito de 

Ccochaccasa. 

• Obtener mayor información de los hechos que suscitan al entorno de la 

Municipalidad Distrital de Ccochaccasa. 
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2. RESULTADOS 

2.1. Presentación y Análisis de Resultados 

A continuación, se presentan de manera organizada las actividades llevadas a cabo durante 

la ejecución del proyecto: 

2.1.1. Elaboración del Proyecto  

En esta actividad, en primer lugar, el equipo gestionó la autorización para 

llevar a cabo nuestro servicio social universitario con el alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Ccochaccasa, y posteriormente, se procedió a 

redactar el proyecto. Durante la ejecución de esta actividad, se llevaron a 

cabo visitas a las instalaciones de la Municipalidad Distrital de Ccochaccasa 

con el fin de recopilar y analizar toda la información necesaria para 

culminar la elaboración del proyecto, y asi solicitar la aprobación e 

inscripción del proyecto. 

Esta actividad se llevó a cabo en el mes de julio, como esta descrito en el 

cronograma de actividades, cumpliendo con el objetivo establecido: 

▪ Analizar y ubicar los puntos estratégicos de las cámaras en la 

Municipalidad Distrital de Ccochaccasa. 

Los métodos de verificación para asegurar el cumplimiento de esta actividad 

están detallados en los siguientes anexos: 

ANEXO 07: 

▪ Carta de aceptación para la ejecución del servicio social 

universitario. 

▪ Solicitud de aprobación e inscripción de proyecto. 
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ANEXO 01: 

▪ Resolución de aprobación. 

2.1.2. Estudio de la infraestructura de la Municipalidad Distrital de 

Ccochaccasa 

En esta actividad, el equipo llevó a cabo una segunda visita a las 

instalaciones de la Municipalidad Distrital de Ccochaccasa con el propósito 

de solicitar el plano general, permitiendo así realizar un análisis más 

detallado de la infraestructura. Esto incluyó mediciones, la identificación de 

puntos estratégicos para la ubicación de cámaras y la planificación de la ruta 

del cableado. 

Esta actividad se llevó a cabo en el mes de julio, como esta descrito en el 

cronograma de actividades, cumpliendo con el objetivo establecido: 

▪ Analizar y ubicar los puntos estratégicos de las cámaras en la 

Municipalidad Distrital de Ccochaccasa. 

Los métodos de verificación para asegurar el cumplimiento de esta actividad 

están detallados en el ANEXO 04: 

• Plano físico de la Municipalidad Distrital de Ccochaccasa. 

• Plano satelital de la Municipalidad Distrital de Ccochaccasa. 

• Mapeo del plano para la ubicación de las cámaras IP. 

2.1.3. Diseño de la infraestructura de cámaras de vigilancia que se instalará 

en la Municipalidad 

Se llevó a cabo una visita a la Municipalidad con el propósito de evaluar las 

ubicaciones estratégicas para la instalación y futura gestión de las cámaras. 
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Figura  1. Ubicación de la primera cámara IP 

Se examinaron en detalle todas las ubicaciones previstas para las cámaras 

de vigilancia, considerando cuidadosamente cada punto: 

Cámara 1: Esta cámara está estratégicamente colocada justo en el medio, 

enfocada en la entrada principal. Su objetivo es observar todo lo que ocurre 

en áreas clave como la infraestructura, la alcaldía, la gerencia y otros lugares 

importantes. Gracias a su excelente calidad de imagen, esta cámara graba 

con precisión y detalle todas las actividades en estas zonas, asegurando que 

no se pierda ningún acontecimiento relevante. Tal como se muestra en la 

Figura 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara 2: Esta cámara se colocó estratégicamente en la esquina izquierda 

de la Municipalidad, proporcionando una vista privilegiada que abarca 

desde la cochera hasta el hermoso parque que adorna el frente del edificio 

municipal. Su misión abarca desde registrar el flujo de entrada y salida de 

las maquinarias municipales hasta observar cualquier evento que pueda 

Cámara 1 

Puerta 

Principal 
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Figura  2. Ubicación de la segunda cámara IP 

Figura  3. Red física consolidado 

tener lugar en las inmediaciones del municipio. En esencia, esta cámara 

actúa como una guardiana visual, capturando la actividad diaria y las 

eventualidades que puedan surgir frente al edificio municipal. Tal como se 

muestra en la Figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red General: Y de esta manera se estableció el diseño de la red física. Tal 

como se muestra en la Figura 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara 1 

Puerta 

Principal 

Cámara 2 
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Esta actividad se llevó a cabo en el mes de julio, como esta descrito en el 

cronograma de actividades, cumpliendo así con el objetivo establecido: 

• Diseñar un sistema de videovigilancia en la Municipalidad Distrital 

de Ccochaccasa. 

Los métodos de verificación para asegurar el cumplimiento de esta actividad 

están detallados en el ANEXO 04: 

• Mapeo del plano para la ubicación de las cámaras IP 

• Puntos estratégicos para ubicar las cámaras IP 

• Red física a instalar 

2.1.4. Compra de materiales 

Durante esta actividad, se procedió a adquirir todos los materiales 

requeridos para la instalación del sistema de videovigilancia, que incluyeron 

cámaras EZVIZ, cableado UTP Cat 6, canaletas, tarjetas microSD y los 

accesorios necesarios para la instalación. Se llego a elegir la cámara EZVIZ, 

ya que dicha cámara tiene una excelente elección para la vigilancia de áreas 

amplias o interiores debido a su lente panorámico de 180 grados, alta 

resolución, visión nocturna, detección de movimiento inteligente y fácil 

acceso remoto, por otro lado, su capacidad para cubrir un área amplia reduce 

la necesidad de instalar múltiples cámaras en un solo lado, lo que ahorra 

costos y simplifica la implementación de sistemas de seguridad. 

Esta actividad se llevó a cabo en el mes de julio, como esta descrito en el 

cronograma de actividades, cumpliendo así con el objetivo establecido: 
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• Instalación del sistema de videovigilancia IP en la Municipalidad 

Distrital de Ccochaccasa. 

Los métodos de verificación para asegurar el cumplimiento de esta actividad 

están detallados en los siguientes anexos: 

ANEXO 04: 

• Compra de equipos y materiales 

ANEXO 08: 

• Boletas 

2.1.5. Instalación de las cámaras IP 

En esta actividad, en primer lugar, se llevó a cabo una verificación 

exhaustiva de los materiales adquiridos para garantizar que nada faltara, y 

posteriormente se realizaron pruebas de los equipos de videovigilancia, los 

cuales no presentaron ningún defecto. 

Además, se elaboró una lista detallada de los materiales y herramientas 

necesarios para la instalación. Los miembros del equipo se comprometieron 

a proporcionar algunos de los materiales que faltaban, y se acordó que el 

resto de los materiales, como una escalera telescópica, serían prestados de 

la municipalidad. 

Una vez que todo estuvo preparado, se coordinó con el alcalde la posibilidad 

de realizar la instalación en un fin de semana para no interferir con las 

actividades administrativas en la municipalidad. El alcalde accedió con 

entusiasmo y designó a un miembro del personal administrativo para 

supervisar y recibir los equipos de videovigilancia ese día. 
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Una vez estando dentro de las instalaciones de la municipalidad se hizo la 

entrega de los equipos de videovigilancia al personal administrativo 

designado para la recepción. A continuación, el presidente del equipo 

impartió una charla de seguridad para garantizar un día de trabajo sin 

problemas y aprovechó la ocasión para asignar las tareas del día, que 

incluyeron la instalación de canaletas, tendido de cable y colocación de las 

cámaras. 

Esta actividad se llevó a cabo en el mes de agosto, conforme se detalla en 

el cronograma de actividades, cumpliendo así con el objetivo establecido: 

• Instalación del sistema de videovigilancia en la Municipalidad 

Distrital de Ccochaccasa. 

Los métodos de verificación para asegurar el cumplimiento de esta actividad 

están detallados en el ANEXO 04: 

• Prueba de equipos de videovigilancia comprados 

• Entrega de los equipos a la Municipalidad 

• Tendido de la red bajo el cableado estructurado  

• Instalación de las cámaras en los puntos estratégicos  

2.1.6. Configuración del sistema de videovigilancia IP 

En esta actividad se procedió a configurar las cámaras:  

PASO 1: El primer paso es proceder a conectar el equipo a una toma 

eléctrica segura y cercana para su alimentación; se encenderá una luz roja 

fija, señalando que se está iniciando, y está preparada para su configuración. 
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PASO 2: El segundo paso para poner en funcionamiento las cámaras 

EZVIZ, es descargar la App EZVIZ en el móvil, Tablet o PC, compatible 

con Android y iOS. Dicha aplicación es fundamental para instalar, 

configurar y poder visualizar las cámaras. 

Primero, procedimos a registrarnos, ya que esta fue la primera vez que 

utilizamos este tipo de cámaras. Siguiendo las instrucciones, creamos una 

nueva cuenta de usuario. 

PASO 3: Iniciamos sesión en la aplicación EZVIZ con la cuenta que 

creamos previamente. Luego, tocamos el icono (+) que nos permite agregar 

dispositivos. Escaneamos el código QR ubicado en la parte inferior de la 

cámara EZVIZ H8C y seguimos las instrucciones en la aplicación para 

conectar la cámara a una red Wi-Fi o mediante cable Ethernet. En el caso 

de usar Wi-Fi, nos solicitará ingresar la contraseña de la red 

correspondiente. Una vez que la cámara esté conectada, tenemos la opción 

de asignarle un nombre y configurar detalles adicionales como la calidad de 

video, el almacenamiento en la nube, las notificaciones de detección de 

movimiento, entre otros. 

PASO 4: Por último, en la aplicación EZVIZ, seleccionamos las cámaras 

que hemos agregado. Desde allí, podremos ver la transmisión en vivo en 

tiempo real tanto en su dispositivo móvil como en la computadora del 

encargado. 

Esta actividad se llevó a cabo en el mes de agosto, como esta descrito en el 

cronograma de actividades, cumpliendo así con el objetivo establecido: 
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• Configuración del sistema de videovigilancia IP en la Municipalidad 

Distrital de Ccochaccasa. 

 Los métodos de verificación para asegurar el cumplimiento de esta 

actividad están detallados en el ANEXO 04: 

• Configuración de las cámaras videovigilancia IP. 

2.1.7. Entrega y puesta en marcha del sistema de videovigilancia IP 

Durante esta actividad, se llevó a cabo una verificación exhaustiva de la 

funcionalidad del sistema en presencia del alcalde y el responsable del 

monitoreo de las cámaras. Una vez confirmado que todo funcionaba 

correctamente, el alcalde nos otorgó un certificado de conformidad.  

Esta actividad se llevó a cabo en el mes de agosto, como esta descrito en el 

cronograma de actividades, cumpliendo así con el objetivo establecido: 

• Implementar el sistema de videovigilancia IP en la Municipalidad 

Distrital de Ccochaccasa. 

Los métodos de verificación para asegurar el cumplimiento de esta actividad 

están detallados en los siguientes anexos: 

ANEXO 04: 

• Resultado final de las instalaciones 

ANEXO 02: 

• Certificado de cumplimiento 
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2.2. Conclusiones 

• La implementación del sistema de videovigilancia en la Municipalidad Distrital 

de Ccochaccasa, Angaraes, Huancavelica, el equipo "Alpha Tean" ha logrado con 

éxito la instalación y puesta en funcionamiento de dos cámaras de seguridad.

   

• El proceso de evaluación para la ubicación de las cámaras en puntos estratégicos, 

previamente determinados a través de un análisis exhaustivo dentro de la 

Municipalidad Distrital de Ccochaccasa ha resultado ser un éxito, ya que se han 

logrado a identificar los mejores puntos para la instalación de los equipos de 

videovigilancia.  

• La implementación del sistema de videovigilancia IP en la Municipalidad Distrital 

de Ccochaccasa ha sido altamente exitosa, logrando plenamente la satisfacción de 

los requisitos del proyecto y cumpliendo eficazmente con el objetivo general 

establecido.                                           

• La instalación del sistema de videovigilancia en la Municipalidad Distrital de 

Ccochaccasa se logro de forma eficaz con materiales y dispositivos de buena 

calidad. 

• La configuración del sistema de videovigilancia en la Municipalidad Distrital de 

Ccochaccasa, ha resultado ser un éxito, ya que se logro monitorear la 

Municipalidad las 24 horas del día, vigilando a los visitantes y detectando 

cualquier actividad sospechosa. 
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2.3. Recomendaciones o Sugerencias 

1. Mantenimiento Continuo: Asegurarse de establecer un programa 

de mantenimiento regular para las cámaras y su infraestructura, lo 

que garantizará su funcionamiento óptimo a lo largo del tiempo. 

2. Monitoreo Eficiente: Implementar un sistema eficiente de 

monitoreo de las cámaras, que permita una respuesta rápida y 

efectiva ante cualquier incidente. 

3. Capacitación y Concienciación: Proporcionar capacitación a los 

operadores y funcionarios locales sobre cómo utilizar y aprovechar 

al máximo el sistema de cámaras de seguridad. 

4. Expansión Futura: Evaluar la posibilidad de expandir el sistema 

de cámaras en el futuro para cubrir áreas adicionales de interés en 

el distrito. 

5. Colaboración Interinstitucional: Fomentar la colaboración con 

las fuerzas del orden y otras instituciones relevantes para 

aprovechar al máximo el potencial de las cámaras en la prevención 

y resolución de delitos. 

6. Evaluación de Impacto: Realizar evaluaciones periódicas para 

medir el impacto del sistema de cámaras en la seguridad y 

determinar posibles áreas de mejora. 
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ANEXOS 

ANEXO 01: Resolución de Aprobación del Proyecto. 
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ANEXO 02: Certificado o Constancia de cumplimiento. 
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ANEXO 03: Certificado de Publicación. 
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Figura  5. Plano Satelital de la Municipalidad Distrital de Ccochaccasa 

Planta 1 

Planta 2 

ANEXO 04: Evidencias Fotográficas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  4. Plano Físico de la Municipalidad Distrital de Ccochaccasa Planta 1 y Planta 2 



28 

 

Figura  7. Puntos estratégicos para ubicar las cámaras 

Figura  6. Mapeo del plano para la ubicación de las cámaras IP 
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Figura  9. Equipo después de la finalización del análisis de los puntos de ubicación para 

la instalación de cámaras. 

Figura  8. Red física a instalar 
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Figura  10. Punto estratégico para la instalación de la cámara 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  11. Punto estratégico para la instalación de la cámara 2 
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Figura  14. Primer punto de instalación de las cámaras de seguridad externa 

 

Figura  12. Plano de escenario de los puntos estratégicos de la instalación de cámaras 

 

Figura  13. Primer punto de instalación de las cámaras de seguridad interna 
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Figura  15. Entrega de materiales a la Municipalidad 

 

 

Figura  16. Tendido de canaleta para el cableado UTP 
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Figura  17. Proceso de instalación realizando una perforación precisa en la pared, para 

las instalaciones de las cámaras. 

Figura  18. Colocando el cableado UTP en las canaletas respectivas 
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Figura  20. Vista desde el celular del encargado de la cámara 1 

Figura  19. Inicio de Sesión en la aplicación EZVIZ 
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Figura  21. Vista desde el celular del encargado de la cámara 2 

Figura  22. Visualización de las cámaras con un correcto funcionamiento desde el celular 

del encargado 
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Figura  23. Vista desde el monitor la cámara 1 

Figura  24. Vista desde el monitor la cámara 2 
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Figura  25. Equipo satisfecho por la culminación del proyecto de implementación de 

cámaras de seguridad en la Municipalidad Distrital de Ccochaccasa 
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ANEXO 05: Páginas Utilizadas del Libro de actas y libro de cajas legalizado. 
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Legalización del libro de cajas 
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ANEXO 06: Reglamento Interno. 

REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE SERVICIO SOCIAL 

UNIVERSITARIO “ALPHA TEAN” 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

NATURALEZA. 

Art. N° 01: El Reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario “ALPHA TEAN”, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la 

Facultad de Ingeniería Electrónica- Sistemas, es el documento legal que norma la administración, 

organización y funcionamiento del equipo, regula los objetivos, líneas de autoridad, 

responsabilidad y funciones de todos los integrantes. 

BASE LEGAL. 

Art. N° 02: El presente reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario. 

  “ALPHA TEAN”, tiene como base legal: 

a. Ley Universitaria 30220.  

b. Estatuto de la UNH. 

c. Reglamento de la DUEPS de la UNH. 

d. Reglamento interno del CEPS de la FIES.  

e. La Constitución Política del Perú. 

f. Demás Reglamentos vigentes. 
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OBJETIVOS 

Art. N° 03: Los objetivos del reglamento interno son: 

a. Establecer los deberes y derechos de los ejecutores del grupo monovalente 

“ALPHA TEAN”.  

b. Establecer la estructura orgánica del grupo monovalente “ALPHA TEAN”. 

c. Determinar las funciones de la estructura orgánica del grupo monovalente 

“ALPHA TEAN”.  

d. Programar las sesiones de trabajo del grupo monovalente “ALPHA TEAN”. 

e. Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del proyecto de 

Servicio Social Universitario. 

f. Establecer procedimientos para la autofinanciación del proyecto. 

g. Establecer sanciones a los integrantes del grupo monovalente “ALPHA TEAN”. 

h. Establecer las disposiciones transitorias y complementarias.  

FINES. 

Art. N° 04: El Reglamento Interno tiene como finalidad, establecer la organización y 

funcionamiento del grupo monovalente de Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN”, así 

como establecer los procedimientos para la ejecución del proyecto de Servicio Social 

Universitario. 

ALCANCE. 

Art. N° 05: El Reglamento Interno tiene alcance a todos los integrantes del grupo 

monovalente de Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN” de la EPIS-FIES. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 06: El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN” 

está conformado por 8 estudiantes ejecutores. 

DEBERES DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes: 

a. Elaboración del proyecto de Servicio Social Universitario, informes parciales e 

informe final.  

b. Participar en las reuniones de trabajo con iniciativa, creatividad, disciplina y 

sentido crítico. 

c. Acatar y cumplir las decisiones acordadas en las sesiones de trabajo. 

d. Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas encargadas, así como 

presentar un informe documentado. 

e. Cumplir con responsabilidad y dedicación las tareas encomendadas, durante la 

ejecución del proyecto en la institución beneficiada. 

DERECHOS DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos: 

a. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo. 

b. Fiscalizar la labor de la junta directiva del grupo “ALPHA TEAN”. 

c. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución del proyecto, en las 

sesiones de trabajo.  
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CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

Art. N° 09:  El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN” 

está organizado bajo la estructura de una junta directiva conformado por: 

a. Un presidente. 

b. Un secretario(a).  

c. Un tesorero(a). 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Art. N° 10: Las funciones de la junta del grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario “ALPHA TEAN” son los siguientes: 

a. Hacer cumplir el presente reglamento interno. 

b. Convocar a sesiones ordinarias cada quincena y sesiones extraordinarias cada vez 

que sea necesario. 

c. Hacer cumplir los acuerdos tomados en las sesiones de trabajo. 

d. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo en las sesiones de trabajo. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 

Art. N° 11: Las funciones del presidente de la junta directiva del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN” son los siguientes: 

a. Representar al grupo monovalente “ALPHA TEAN”, ante la EPIS, FIES y la 

UNH. 

b. Presidir y dirigir las sesiones de trabajo del grupo. 

c. Supervisar las funciones de los integrantes de la junta directiva del grupo.  

d. Suscribir los acuerdos y comunicados del grupo. 
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e. Atender y emitir documentos de gestión del grupo. 

f. Presentación y exposición del PLAN DE TRABAJO del grupo.  

g. Fiscalizar los recursos económicos del grupo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO(A). 

Art. N° 12: Las funciones del secretario de la junta directiva del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN” son los siguientes: 

a. Citar por escrito a los integrantes del grupo, a las sesiones de trabajo con la 

agenda respectiva, con 24 horas de anticipación. 

b. Citar por escrito a la junta directiva del grupo, con carácter de obligatoriedad a las 

sesiones de trabajo. 

c. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo a las sesiones de trabajo. 

d. Organizar y controlar las tareas encargadas por el presidente. 

e. Organizar y controlar las actividades programadas en el PLAN DE TRABAJO del 

grupo.  

f. Llevar el libro de actas y organizar los documentos del grupo. 

g. Custodiar y usar responsablemente el sello, el libro de actas y materiales del 

grupo. 

FUNCIONES DEL TESORERO(A). 

Art. N° 13: Las funciones del tesorero de la junta directiva del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN” son los siguientes: 

a. Elaborar el presupuesto para el cumplimiento de las actividades programadas por 

el grupo.  

b. Administrar los recursos económicos del grupo. 
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c. Recabar y mantener los recibos, boletas, tickets y comprobantes de pago de los 

gastos efectuados.  

d. Presentar informes económicos a solicitud del grupo. 

 

CAPÍTULO IV 

SESIONES DE TRABAJO 

Art. N° 14: Las sesiones del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“ALPHA TEAN”, serán de tipo:  

a. Ordinaria. 

b. Extraordinaria. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA. 

Art. N° 15: Las sesiones ordinarias se programarán cada quincena, con la finalidad de 

informar los avances de las actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario 

“ALPHA TEAN”. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

Art. N° 16: Las sesiones extraordinarias se programarán en cualquier día de la semana, 

con la finalidad de atender y solucionar un tema o caso urgente que surgió dentro de las 

actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario “ALPHA TEAN”. 

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 17: Las actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos del proyecto, 

será ejecutado de acuerdo con el cronograma de actividades contemplados en el proyecto. 
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CAPÍTULO V 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 18: Se formarán COMISIONES DE TRABAJOS INICIALES para ejecutar las 

actividades del proyecto, donde cada comisión comunicara de los avances en el pleno de las 

sesiones ordinarias programadas. 

COMISIONES DE COMPRAS. 

Art. N° 19: Se formarán COMISIONES DE COMPRA a las diferentes empresas para 

adquirir el sistema de vigilancia en centros de ventas autorizadas, donde realizarán tareas 

programadas como: Investigación, cotización del precio y calidad, etc. Al término de la cual, 

cada comisión informará los avances en pleno de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

programadas. 

SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 20: La supervisión de las actividades del proyecto estará a cargo de la junta 

directiva del grupo monovalente “ALPHA TEAN”, asesores y el Área de Extensión Cultural y 

Servicio Social Universitario de la EPIS. 

INFORMES PARCIALES. 

Art. N° 21: Para la supervisión de las actividades del proyecto por parte del EPIS- FIES, 

la junta directiva del grupo presentara los informes parciales de acuerdo con el cronograma de 

actividades. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES A LOS INTEGRANTES. 

SANCIONES 

Art. N° 22: Las sanciones a los integrantes del grupo monovalente “ALPHA TEAN” 

serán por los siguientes motivos: 

a. Quienes incumplan con sus deberes y funciones, tanto como miembro de la junta 

directiva o como integrante de una comisión de trabajo, serán sancionados con el pago de una 

multa (ver Art. N° 24). 

b. Quienes no asistan a las sesiones programadas del grupo debidamente justificadas, 

serán sancionados con el pago de una multa (ver Art. N° 24). 

c. Dos inasistencias injustificadas a las sesiones en forma acumulada, se considerará 

como una falta.  

d. Tres faltas acumuladas serán sancionadas con la separación del grupo. 

e. Por tardanza después del tiempo de tolerancia de diez minutos se pagará una 

multa (ver Art. N° 25).  

f. Durante las asistencias en las sesiones ordinarias y extraordinarias en el caso de 

los comportamientos inadecuados o que estén en estado etílico serán sometidos a la decisión del 

grupo. 

g. En caso de justificar faltas o inasistencias por diferentes motivos el integrante 

solicitará un permiso con anticipación y debidamente sustentada, mediante un escrito y deberá 

presentar dicha justificación dentro de las 24 horas posteriores pedidos al permiso. 

h. La ausencia de los asesores en las reuniones del grupo a pesar de que se les 

solicite, serán comunicados a las instancias correspondientes; salvo situaciones imprevistas. 
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i. Quienes sobre pasen la fecha límite para aportar la cuota acordada para el 

financiamiento del proyecto será sancionado con una multa (ver Art. N°26). 

AMONESTACIONES. 

Art. N° 23: Son causales de amonestación, suspensión y separación del grupo las 

siguientes: 

a. La violación de la línea política del reglamento interno del grupo.  

b. Trabajo divisionista dentro del grupo. 

c. Conducta gravemente reprochable que dañe a la dignidad de los integrantes del 

grupo. 

d. Conductas autoritarias que pueden crear conflictos dentro del grupo en 

incumplimiento de las actividades designadas y acordadas. 

e. Fomentar el desorden e indisciplina. 

f. Inasistencias que perjudiquen el desarrollo del grupo. 

g. En caso de que un miembro del grupo de Servicio Social Universitario “ALPHA 

TEAN” sea separado o que presente su renuncia voluntaria a se efectuara devolución del 0% de 

los aportes que realizo dentro del proyecto. 

h. En caso un integrante reitere o no quiera aportar la cuota para el financiamiento 

del proyecto el grupo tomara la decisión que la mayoría este de acuerdo. 

MULTA. 

Art. N° 24: La multa en caso de una falta injustificada el pago de la multa es de treinta 

nuevos soles. 

Art. N° 25: En caso de la tardanza el pago de la multa es de dos nuevos soles, debiendo 

cancelar dentro de un día. Si es incumplido debe abonar unos cinco nuevos soles más. 
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Art. N° 26: En caso de que sobrepase la fecha límite para dar su aporte para el 

financiamiento del proyecto la multa será el 5% del monto a aportar. 

 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO: Los puntos no contemplados en el presente reglamento, serán resueltos en asamblea 

del grupo monovalente y puestos en conocimiento al Área de Extensión y Servicio 

Social Universitario de la EPIS, FIES y UNH. 

SEGUNDO: Para la modificación del reglamento se requerirá del 50% más uno de votos del 

total de los integrantes. 

TERCERO: Se cumplirá las actividades estrictamente de acuerdo con el plan establecido, salvo 

fuerza mayor. 
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ANEXO 07: Documentos Emitidos y Recibidos. 

Solicitud de aprobación e inscripción de proyecto 
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Carta de aceptación para realizar servicio social universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



70 

 

Solicitud para revisión y aprobación de informe parcial 
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ANEXO 08: Boletas 
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